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  ANTECEDENTES.- La compañía AUDAZVENTAS S. A., se constituyó mediante escritura pú b ch ptorgade 
po ¡Notario Trigésimo dpFcantón Guayaquil,'el 14 de mayo de 2007aprobada mediante Res a ió 
07-G13-0003375 el 23 de mayo de 2007, e inscrita en el Registro ntil del cantón GuayaqB, el ff de 
junio de 2007. _-         
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CELEBRACION Y APROBACION.- La escrit pública de cambio de domicilio de la 
AUDAZVENTAS S. A., de la ciudad de Guayaquíl a la ciudad de H illas,eáñtón Huaquillas; PJ 
El Oro, y reforma del estátuto, otorgada 4 de mayo de 2009,“ante la Notaria del eántón Huj 
misma que fue modifieáda mediante escritura pública_otorgada ante el Notario Suplente q 
Huaquillas,..er 24 O de 2009,-11a sido aprobada por la Superintendencia de Compañías. | 
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Resolución No. SC-DÍC<G-09 “0004772 *“ 14 AGO 2009 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la itura pública j el señor 
Abad Barbarén su calidad de Gérente General. de estado cMcasado. y domicik 
ciudad de Huaquillas. -_" ! 

  

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superinte 
Compañías mediante Resolución No. SCÍJ-DÍC-G-09 1604772 | 
de — 18 AGO 2009 aprobó el cambio de domicio sea compañía AUDAZVENTAS S 
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Huaquillas, cantón Húaquillasr Pfovincia de EFOro, y 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecu] 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de k 
como acto previo a su inscripción. Dl 

   ¡AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en nc cdi Guda público el cambi domicilio de la y an 
AUDAZVENTAS S. A., dela ciudad de Guayaquil ciudad de Huaquillas, cantón Huaquillas, Ñ | cla de 

El Oro, a fin de que-qúienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan p " rs 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de lo di 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el pa mm a 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposició n otificasE 
a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente cofipl es 
de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notifi 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada cd 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

An mT 
REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO Ci y 
compañía tiene su domicilio-principal, gn-la ciudad-dé Huaquillas, cantón Huaquillas, provincia 
República del Ecuador; y, pedrá establecer agencias,-oficinas, representaciones y establecinifbatos 
diferentes lugares del Ecuador o del exterior”.  .-- | f 
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